
Proceso: Ejecutivo a continuación 
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Santiago de Cali, Veintitrés (23) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

Radicación: 760013103013-2012-00045-00 

 
 
Revisado el expediente, se observa que posterior a la presentación del contrato de 

transacción, los abogados de la parte demandante y demandada, de forma 

coadyuvada, presentaron solicitud de pago de los depósitos judiciales a favor de la 

demandante Maritza Franco Muñoz, identificada con cédula de ciudadanía No. 

31.881.054; Teniendo en cuenta que por economía procesal, se agilizará el trámite 

de pago, el Juzgado aceptará su pedimento, modificando el numeral segundo del 

auto del 18 de mayo de 2022. 

 

El Juzgado Diecinueve Civil del Circuito de Cali, 

 
RESUELVE: 

 

MODIFICAR el numeral segundo del auto del 18 de mayo de 2022, en el sentido de 

ORDENAR el pago de los depósitos judiciales identificados con los números 

69030002750916 y 469030002756331, que suman el valor de $114.547.400,50, a 

favor de la señora Maritza Franco Muñoz identificada con cédula de ciudadanía No. 

31.811.054. 

 

  

NOTIFÍQUESE 

LA JUEZ 

 

JUZGADO 19 CIVIL DEL 
CIRCUITO DE CALI 

SECRETARIA 

En Estado No. 084 de hoy se 

notifica a las partes el auto anterior. 

Fecha:   24 DE MAYO DE 2022 

 
NATHALIA BENAVIDES JURADO 

Secretaria 
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